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(4DE L4\ 
DON HONORATO ONCEBA Y CORAS, RECONOCIDO MAESTRO EN EL 

ARTE DEL TEJIDOA TELAR 

Artículo 1. Objeto de la Resolución Legislativa 

Concédese pensión de gracia a don Honorato Oncebay Coras, ascendente a dos 

remuneraciones mínimas vitales mensuales, cuyo merecimiento ha sido 

debidamente calificado, por su calidad de maestro en el arte del tejido a telar. 

Artículo 2. Naturaleza de la pensión de gracia 

La pensión de gracia a que se refiere el artículo precedente es personal, 

inembargable, inalienable, intransferible y no genera derecho a pensión de 

sobrevivientes. 

Artículo 3. Ejecución 

El Ministerio de Cultura es el encargado de cumplir la presente resolución 

legislativa, debiendo efectuarse las acciones administrativas con cargo a su 

presupuesto institucional de cada ano, sin generar una demanda de recursos 

adicionales al tesoro público y de acuerdo con las normas presupuestarias 

vigentes. 

Comuníquese al seior Presidente de la República para su promulgación. 
En LLnia, a InA uívtLd6 dZcu del mu de e.ne.'w de d04 t7LU veLn-tvw. 
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